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1. INTRODUCCION 

1. El 9 de diciembre de 1988, la Asamblea General aprobó la resolución 431160 B 
titulada “Condición de observador de los movimientos de liberación nacional 
reconocidos por la Organización de la Unidad Africana o la Liga de los Estados 
Arabes, 0 por ambas”, en la cual la Asamblea instaba a todos los Estados que no 
lo hubiesen hecho, en particular a los Estados que sirviesen de hu&pedes de 
organizaciones internacionales o de conferencias convocadas por organizaciones 
internacionales de carácter universal, o colebradas con sus auspicios, a que 
considerasen a la brevodad posible la cuestión de la ratificación de le Convención 
de Viena sobre la Representación de los Estados en sus Relaciones con las 
Organizaciones Internacionales de Carácter Universal, o la adhesión a ella: 
exhortaba una vez más a los Estados interesados a que otorgasen a las delegaciones 
de los movimientos de liberación nacional reconocidos por la Organizacion de la 
Unidad Africana o la Liga de los Estados Arabes, o por ambas, y  a los cualos 
las organizaciones internacionales concedían la condición de observador, las 
facilidades, prerrogativas e inmunidades necesarias para el desempeíío Os sus 
funciones, con arreglo a las disposiciones de la mencionada Convención ?+, Viena: y  
pedía al Secretario General que informase a la Asamblea General, en su cuadragésimo 
quinto período de sosiones, sobre la aplicación de esa resolución. 

2. Por nota de fecha 14 de marzo de 1969, el Secretario General invitó a los 
gobiernos a que lo suministrasen cualquier información o comentarios con que 
quisieran contribuir a la preparación del informe del Secretario General que la 
Asamblea había pedido er el párrafo 3 de la resolución mencionada. 

3. El presente informe reproduce las respuestas que se han recibido hasta el 
16 de agosto de 1990. Las respuestas adicionales serán reproducidas como adiciones 
al presente informe. 

II. RESPUESTAS DE LOS GOBIERNOS 

CHIPRE 

[Original: inglés] 
[26 de abril de 19901 

La República de Chipre% 

1) Ha ratificado la Convención de Viena sobre la Representación de 
los Estados en su6 Relaciones con las Organizaciones Internacionales de 
Carácter Universal; 

2) Otorga a las delegaciones de los movimientos de liberación nacional 
reconocidos por la Organización de la Unidad Africana o la Liga de los Estados 
Arabes, o por ambas, y  a los cuales las organizaciones internacionales conceden 
la condición de observador, las facilidades, prerrogativas e inmunidades 
necesarias para el desempeño de sus funciones, 
de la mencionada Convención de Viena. 

con arreglo a las disposiciones 

/ . . . 
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ECUADOR 

[Original* español] 
[4 de mayo de 19901 

1) El Ecuador ratificó la Convención de Viena sobre la Representación de 
los Estados en SUS Relaciones con las Organizaciones Internacionales de Carbcter 
Universal el G de enero de 1976. 

2) En cuanto al segundo párrafo dispositivo de la resolución 431160 B da 
la Asamblea General, el Ecuador otorga a los movimientos de liberación nacional 
reconocidos por la Organiaoción de la Unidad Africana o por la Liga de los Estados 
Arabes, a los cuales las organizaciones internacionales conceden la condición 
de observador, todas las facilidades, prerrogativas e inmunidades quo les sean 
aplicables con arreglo a la Coriveución de Viena antes mencionada. 


